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AYUDAS AL ESTUDIO EN GRADO UNIVERSITARIO DE 
TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES 

 

El Colegio de Ingenieros Superiores Industriales de Asturias y León, a través de su Delegación 
de Asturias, concede 40 ayudas al estudio para el curso 2010/2011 para estudiantes 
matriculados en el grado de TECNOLOGÍAS INDUSTRIALES. 

Los estudiantes que soliciten la ayuda presentarán en el Colegio los siguientes documentos: 

1. Instancia según modelo adjunto 

2. Copia del resguardo de matrícula en el Grado de Tecnologías Industriales en la 
Escuela Politécnica de Ingeniería de Gijón, curso 2010-2011 

3. Copia del expediente académico de los estudios con los que se accede a la 
Universidad. 

 

Los alumnos serán seleccionados por su expediente académico. La decisión de concesión de 
la ayuda por parte del Colegio es inapelable. 

 

Plazo de presentación 

Desde el inicio de la matrícula en la Universidad hasta el 30 de septiembre de 2010. 

Las ayudas se harán efectivas antes del 30 de octubre de 2010 


